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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE OÑA 

Habiendo elevado a definitiva la aprobación inicial, de fecha 26 de noviembre de 
2025, del presupuesto general de esta entidad para el año 2026, así como el resto de 
documentación, incluida la plantilla de personal (expediente 821/25), al haber finalizado el 
periodo de exposición pública sin que se hayan presentado reclamaciones, se hace 
pública, según lo establecido en el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
dicha aprobación definitiva mediante el resumen por capítulos así como el extracto de la 
plantilla de personal. 

Contra la presente aprobación y según lo establecido en el artículo 171 del texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, según lo regulado en la 
Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y de acuerdo a los 
motivos tasados recogidos en el artículo 170 del texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales. 

Se incluye como anexos el resumen por capítulos (anexo 1) y la plantilla de personal 
(anexo 2) y resumen ODS (anexo 3). 

En Oña, a 15 de enero de 2026. 
La alcaldesa-presidenta, 

Belén Paramio Vila 

*    *    * 
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AnExO  1  

RESumEn POR CAPíTuLOS 
InGRESOS 

Cap. Denominación Euros 

A)  Operaciones corrientes:   
I. Impuestos directos 390.775,63 
II. Impuestos indirectos 25.778,00 
III. Tasas y otros ingresos 151.070,00 
IV. Transferencias corrientes 595.376,00 
V. Ingresos patrimoniales 123.406,00 

B)  Operaciones de capital:   
VI. Enajenación de inversiones reales 70.000,00 
VII. Transferencias de capital 1.254.318,17 

Total ingresos 2.610.723,80 

GASTOS 
Cap. Denominación Euros 

A)  Operaciones corrientes:   
I. Gastos de personal 554.551,53 
II. Bienes corrientes y servicios 472.177,80 
III. Gastos financieros 5.140,00 
IV. Transferencias corrientes 129.192,02 

B)  Operaciones de capital:   
VI. Inversiones reales 1.449.662,45 

Total gastos 2.610.723,80 

*    *    * 
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PLAnTILLA DE PERSOnAL COn RELACIón DE LOS PuESTOS DE TRABAJO 
DE TODO EL PERSOnAL y RECLASIfICACIOnES 

AÑO 2026 
A)  funCIOnARIOS DE CARRERA 

Denominación de la plaza N.º de plazas C.D. Escala Subes. Clase Tipo Vacan. 

Secretaría-Intervención 1 26 (*) H.n. Sec-In Tercera Definitivo – 
Auxiliar administrativo 1 18 A.G. Aux – Definitivo – 

B)  PERSOnAL LABORAL fIJO 
Denominación del puesto N.º de puestos Titulación exigida Jornada Nivel Categoría Tipo contrato Vacan. 

Operario servicios múltiples 1 Carn. C1/Graduado Completa VI Encargado fijo/relevo – 
Operario/a servicios múltiples 1 Carn./Graduado Completa Ix Oficial segunda fijo 1 
Encargado oficina turismo 1 Graduado (*) Completa V Encargado/Of. 1.ª fijo – 
Auxiliar-administrativo laboral 1 Graduado (*) Completa Ix Auxiliar fijo –  
Limpiador/a 1 Certif. Escolaridad Completa Indefinida Limpiadora fijo – 
Limpiador/a 1 Certif. Escolaridad Parcial Indefinida Limpiadora fijo – 
maestros/as de educación infantil 2 Diplomatura Parcial Indefinida Técnico/nivel II fijo – 
Ordenanza (Biblioteca) y otras dep. 1 Certif. Escolaridad Parcial Indefinido Auxiliar fijo – 
Técnico/a Turismo 1 Turismo/ciclos tur. Parcial Indefinido Técnico/nivel II fijo – 

C)  LABORAL TEmPORAL 
Denominación del puesto N.º de puestos Titulación exigida Jornada T.º Categoría Tipo contrato Vacan. 

Peón 5 Certif. Escolaridad Completa Program. Peón/sin cual. Temporal – 
Oficial de 2.ª 1 Carn./Graduado Completa xcircun. Oficial de 2.ª Temporal 1 
Socorrista 2 Certif. Acreditativo Parcial 3m. Socorrista Temporal 2 
Auxiliar laboral 2 Graduado Completa xcircun. Auxiliar Temporal 1 
Conductor/a, servicio incendios 1 Carné vehículos incend. Completa xcircun. Conductor Temporal 1 
Técnico/a de Deportes 1 Diplomatura/Técnico D. Parcial Sustit. Técnico/nivel II Temporal – 

D)  EVEnTuAL DE COnfIAnZA 
ninguno 

(*)  PuESTOS RECLASIfICADOS (SuJETOS A nuEVA VALORACIón SEGún funCIOnES ASIGnADAS) 
Puesto Nuevas funciones Modificación Aplicación Incremento retrib. Cuantía/Incremento/Mes 

Secretaría-Intervención no C. Específico-Productividad 01/01/2026 no     0,00 
Encargado oficina de turismo Sí Asignación plus actividad 01/01/2026 Sí 255,00 
Auxiliar-administrativo laboral Sí mejora voluntaria-Incentivo 01/01/2026 Sí 275,00 

*    *    *
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ODS-AGEnDA 2030 

GASTOS-PRESuPuESTO GEnERAL 2026: 2.610.723,80 EuROS 

 
 

Objetivo 1 0,00
Objetivo 2 200,00
Objetivo 3 227.928,00
Objetivo 4 124.488,34
Objetivo 5 3.210,00
Objetivo 6 143.327,00
Objetivo 7 30.044,00
Objetivo 8 181.251,44
Objetivo 9 312.721,35
Objetivo 10 2.400,00
Objetivo 11 1.027.501,31
Objetivo 12 231.292,42
Objetivo 13 0,00
Objetivo 14 0,00
Objetivo 15 0,00
Objetivo 16 326.359,94
Objetivo 17 0,00
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